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RESOTUCIÓN ADMIl{ISTRATIVA

ciudaddeMéxico,a 0 B FEB 2022
La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y B¡enestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del
Ordenamiento Terr¡torial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones lV y Xll,6
fracción Ill, 15 BIS 4 fracc¡ones lyX,2L,27 fracción Vll,30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental
y del Ordenamiento Territoriat, 4, 51 fracción ll, y 96 primer párrafo de su Reglamento, habiendo analizado los
elementos contenidos en el exped¡ente número PAOT-202f-4378-SPA-3430 relacionado con la denuncia
presentada ante este organismo descentratizado, em¡te la presente Resolución considerando tos siguientes:---

ANTECEDENTES

Se recib¡ó en esta Ent¡dad denuncia ciudadana, a través de la cual se hicieron del conocimiento de esta
autoridad, los sigu¡entes hechos:

(...) Maltroto pegándole o su perro desconozco lo rozo y el tomaño (...) [hechos que tienen lugar en calle
Antonio Ancona Alberto, número 25, cotonia Constitución de 1917, Alcatd ía lztapalapal l. ...).

ATENCIÓN E INVESTTGACIÓN

Para la atenc¡ón de la denuncia presentada, se realizaron las ditigencias previstas en los artículos 15 BIS 4 y 25

de [a Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México; así

como 85 y 89 de su Reglamento, m¡smas que constan en el expediente al rubro c¡tado, integrado con motivo de

la presente denuncia.

ANALISIS DE I.A INFoRMAcIÓN Y DIsPosIcIoNEs JURfDIcAS APLICABLES

Esta Procuraduría Amb¡ental y del Ordenam¡ento Territorial de la Ciudad de México conforme a lo estabtecido
en e[ artículo 11, fracción I y 56, primer párrafo de la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de México,

es considerada autoridad en materia de bienestar y es competente para conocer sobre los presentes hechos,

realizar acciones para ta protección y defensa del b¡enestar animal, así como tener la facultad de instaurar
mecan¡smos, ¡nstancias y procedimientos administrat¡vos para el cumpl¡m¡ento de tales f¡nes.

B¡enestar an¡mal

La denuncia ciudadana se refiere al maltrato animal del que es objeto un ejemptar canino ubicado en el

inmueble localizado en calle Antonio Ancona Alberto, número 25, colon¡a Constituc¡ón de 1917, Alcatdía

lztapalapa.

Al respecto, la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de México en su artículo 24 señala que se

consideran actos de maltrato, cualquier hecho u omisión que pueda ocasionar dolor, sufrimiento, poner en
peligro la vida del animal o que afecte su b¡enestar, privarlo de aire, luz, alimento, agua, espacio, abrigo con_tr!-.

la ¡ntemper¡e, cuidados médicos requeridos y alojam¡ento adecuado acorde a su especie.

En este sent¡do, de las constancias que obran en el presente expediente, se desprende que

Procuraduría llevó a cabo una v¡s¡ta de reconoc¡m¡ento de hechos, de acuerdo a establ
BIS 4 fracción lV de la Ley Orgán¡ca de esta Entidad, ditigencia durante la cual
constató la ex¡stencia de algún ejemplar canino, ladridos provenientes det interi cta

olores característicos de sus presencia; no obstante, procedimos a fijar en la p a en comen
mediante instructivo el oficio PAOT-o5-300/200-3823-2021.
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Figura l. Vista del inmueble denunciado.

En virtud de lo anterior, personal de esta Procuraduría llevó a cabo una nueva vis¡ta de reconocimiento de
hechos, diligencia durante la cual se constató lo siguiente:

. La presencia de un ejemplar canino macho criollo, de pelaje cotor café con negro, que responde al
nombre de "Oso", de diez meses de edad.

. Condición corporal y muscular. Ésta es ideal, de acuerdo a su talla y edad, toda vez que sus costillas
son fácilmente palpables con mínimo recubrim¡ento de grasa, además se le observa su cintura detrás
de las costillas at ser visto desde arriba, así como un pliegue abdominal evidente.

. Lugar de alojamiénto. Elejemplar canino se encontraba deambutando libremente en e[ patio techado
del inmueble de referencia, el cual le permite protegerse de las inclemencias del tiempo; dicho sitio se

observó limpio, sin heces u orina.
. Atua y Alimento. Se advirtieron dos recipientes metálicos que contenían agua [impia y al¡mento

cons¡stente en croquetas, ambos a su Iibre disposición.
. Comportamiento. Mantiene una postura retajada y contacto visual sin manifestar agresión, asimismo

permite e[ contacto físico y se muestra d¡spuesto aljuego de manera inmediata; en este sentido no se
detectó que presente signos de estrés o aislamiento.

¡ Condición de salud. El ejemplar canino presentaba en la cabeza una lesión de aproximadamente dos
centímetros de diámetro, con una cotoración roj¡za y con tejido de cicatrización; al respecto, se le
exhortó a su persona propietaria a brindarle atención médica, mediante el esquema de vacunación de
acuerdo a su edad, para reforzar su sistema inmunológico a fin de evitar enfermedades graves y
potencialmente mortales; al respecto, mostró el carnet de vacunación actualizado y la receta emitida
por eI médico veterinario enca do de su revisión.
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Figura 2. Ejemplar canino denunciado. /\
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Der¡vado de lo observado se real¡zaron las siguientes recomendaciones:

. Continuar recibiendo ettratamiento correspond¡ente para [a c¡catr¡zaclón de la lesión.

. Colocar un tapete o colchoneta para su descanso.

En seguimiento de lo anterior, personal de esta Subprocuraduría llevó a cabo una nueva visita de
reconoc¡miento de hechos con la finatidad de dar seguimiento a las recomendaciones antes mencionadas,
constatando que la persona encargada del cuidado de los caninos reatizó ltevó a cabo las recomendaciones
realizadas por personal de esta Ent¡dad.
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Antes

voluntario de las disposiciones juríd ¡cas en mater¡a de bienesta r animat.

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

Respecto al presunto maltrato de un ejemplar canino localizado en el in
Entidad identificó que el animal de compa ñía contaba con bienestar al

corporal y muscular, at¡mento y agua brindada, comportam¡ento y con
reatizaron las siguientes recomendaciones:

. Continuar recibiendo eltratamiento correspondiente para la cic

. Colocar un tapete o colchoneta para su descanso.
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ston.
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Figuras 3, 4 y 5. vista del ejemplar canino motivo de denuncia y de su sitio de descanso.

En virtud de lo antes expuesto, esta Entidad considera procedente emitir la presente resolución, de
conformidad con el artículo 27 fracción Vll de la Ley Orgánica de esta Procuraduría, por el cumplimiento
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. Personal de esta Subprocuraduría constató en una nueva v¡s¡ta el cumplimento voluntario de las

recomendaciones realizadas para mejorar el bienestar deI ejemplar canino.

La presente resolución, únicamente se c¡rcunscribe al análisis de los hechos admitidos para su ¡nvestigación y

al estudio de los documentos que integran elexpediente en el que se actúa, por lo que el resultado de la misma

se emite en su contexto, independientemente de los proced¡mientos que substanc¡en otras autoridades en el

ámbito de sus respect¡vas competenc¡as.

En v¡rtud de lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el primer párrafo de este
instrumento es de resotverse y s

;;".*;;;;;;,;il":::,1',i]i..;;;:;;;;";;;;;.;;:;;;;,,...;;
Vll, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambientaly del Ordenamiento Territor¡al de la Ciudad dé México.---

SEGUNDO,- Remítase el expediente en el que se actúa a [a SubprocuradurÍa de Asuntos Jurídicos de esta
Procuraduría, para su archivo y resguardo.----------

TERCERO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona den u n cia nte.----------
AsÍ lo proveyó y firma la Bióloga Edda Veturia Fernández Luiselli, Subprocuradora Ambiental, de P
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B¡enestar a los Animales de [a Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Terr¡torial de la Ciud extco
con fundamento en el artículo 15 BIS 4 fracción X de la Ley Orgánica de la Procuraduría ly de
Ordenam iento Territorial de la Ciudad de México y 51 fracción XXll de su Reglamento.-----
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C.c.c.e.p. L¡c. ¡l¡rlan¡ 8oy Tamlrorrall Procuradora Amb¡entalydel Ordenam¡ento Ter¡tor¡al de l¿ CDMX. para
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